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ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

especificidades y alcances 

  

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO  

SAN JOSE DE GUAYUSA 

 

Informe para revision Preliminar  
Fuente: Reglamento Lootugs (2019). 
Art. 7. Estará Difundida en la Página 

WEB del GAD\ para que cualquier 
ciudadano remita las observaciones 

respectivas. 
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2.4. Propuesta del P.D. y O.T. (Guía 2.4.) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACION. “(…) la propuesta debe ser 

implementada en el territorio de manera participativa 
y con miras a ser cumplida en el corto y mediano 
plazo.  
Es un error proponer cosas que, posiblemente, no se 
puedan cumplir, además de basarse en el 
cumplimiento de las competencias y funciones que le 
corresponden al respectivo nivel de GAD Parroquial. 
 

COMPETENCIAS  
Art.11.- Competencias exclusivas según el Art. 65 del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 
Los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales rurales ejercerán las siguientes 
competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 
determinen: 
 a) Planificar junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
b)  Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física, los equipamientos y los espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 
incluidos en los presupuestos participativos anuales. 
c) Planificar y mantener, en coordinación con los 
gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; 
d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas 
comunitarias la preservación de la biodiversidad y la 
protección del ambiente; 
e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios 
públicos que le sean delegados o descentralizados por 
otros niveles de gobierno; 
f) Promover la organización de los ciudadanos de las 
comunas, recintos y demás asentamientos rurales con 
el carácter de organizaciones territoriales de base; 
g)  Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias; y, 
h)  Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los 
servicios públicos. 
 

FUNCIONES  Art. 64. 
a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 
parroquial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales. 
b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de 
equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales. 
c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el 
ejercicio de los derechos y avanzar en la gestión democrática de la 
acción parroquial. 
d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo: el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas: ejecutar las acciones de ámbito 
parroquial que se deriven de sus competencias, de manera 
coordinada con la planificación cantonal y provincial: y realizar en 
forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas. 
e)Ejecutar   las   competencias   exclusivas   y   concurrentes   reco
nocidas   por   la Constitución y la ley. 
f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y 
propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia. 
g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de 
la economía popular y solidaria, en sectores como la agricultura, 
ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 
demás gobiernos autónomos descentralizados. 
h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la 
provisión de bienes y servicios públicos. 
i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas 
y recreativas en beneficio de la colectividad. 
j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente 
delegados o descentralizados con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia; y observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución. 
k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 
atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la 
Constitución, en el marco de sus competencias. 
l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 
circunscripción territorial en mingas 
o  cualquier  otra  forma  de  participación  social,  para  la realización 
de obras de interés comunitario. 
m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos 
lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 
competencias. 
n) Las demás que determine la ley. 
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Modelo Territorial Deseado. (2.4) 
Tanto el modelo de desarrollo como el modelo de 
ordenamiento territorial se nutren del escenario del 
modelo territorial concertado para el establecimiento 
de la propuesta.  
La propuesta refleja la articulación de la Parroquia 
con el nivel cantonal y provincial, además se da la 
articulación a las estrategias planteadas en el Toda 
Una Vida.  
De igual manera, se llega a construir la visión y misión 
de manera participativa, pero se incorpora 
claramente aspectos relacionados a la equidad 
territorial, principios de igualdad, respeto a la 
naturaleza y aspiraciones a alcanzar un buen vivir.  

Los principales elementos de este modelo están 
basados en la zonificación territorial mediante las 
categorías de ordenación, tomadas del PDOT 
cantonal. A través de las categorías de ordenación se 
han definido para la parroquia zonas de alto nivel de 
protección, zonas de agricultura en transición, zonas 
de conservación del patrimonio cultural, zonas de 
convivencia sustentable, zonas de recuperación 
ambiental, zonas de recuperación natural, zonas de 
protección de cauces de ríos quebradas o cualquier 
curso de agua o lagunas, el plan de trabajo de las 
autoridades para el periodo 2019-2023. 

 

Tabla 4 Relacionamiento de acciones con competencias y actores (2.4) 

ACCIONES 
PROPUESTAS EN 
EL DIAGNOSTICO 
ESTRATEGICO 

RELACIONMINTO 
PLAN DE TRABAJO 
AUTORIDADES 

PDOT VIGENTE 
(etapa propuesta) 

COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAL DEL GAD  

CON OTROS SECTORES 
DEL (GAD, Ejecutivo 
Desconcentrado) 

SI / NO SI / NO SI / NO Identificar 

Componente 
Biofísico 

SI SI NO GAD Provincial  
Ministerio del Ambiente  

Componente 
Económico 

SI SI NO GAD Provincial;  

MAGAP y  

GAD parroquial 

Componente 
Social 

SI SI NO GAD municipal;  

GAD Provincial;  

MIESS y  
GAD parroquial 

Componente 
Movilidad 
Energía y 
Conectividad 

SI SI NO GAD municipal; 

GAD Provincial y  

GAD parroquial 

Componente 
Asentamientos 
Humanos 

SI SI SI GAD municipal y  

GAD parroquial 

 

Componente 
Fortalecimiento 
Institucional. 

SI SI SI GAD municipal;  

GAD Provincial;  

GAD parroquial 

Ecuador Planifica 

Gonagopare 

CPCCS 

Súper Intendencia de O.T 

Participación 
Ciudadana 

SI SI SI GAD municipal;  

GAD Provincial;  

GAD parroquial 

Ecuador Planifica 

Gonagopare 

CPCCS 
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Plan de Trabajo de la Autoridades (2.4) 
Relación con las competencias exclusivas del GAD, independientemente de que consten o no en el plan 
de trabajo de la autoridad o en el PDOT anterior. 
 
El PDOT no debe solo referirse a sus competencias exclusivas que señala la constitución y las leyes respectivas 
sino considerar todos los campos que son propios de las demandas de las dinámicas y demandas que se 
genera en el territorio, aun cuando su rectoría, regulación y control y gestión no sean su facultad, sino de otros 
niveles de gobierno, ya que la población que actúa en el territorio es una sola.  
 
En lo relacionado a la gestión existen serios problemas en el PDOT anterior, pues no existió una planificación 
en torno a la gestión, no se ha realizado las medidas para la gestión del plan que corresponde a la puesta en 
marcha, seguimiento y control de las determinaciones que establece el plan, esta carencia retrasa su ejecución 
y a que no sea efectiva, en base al análisis el Plan der Gobierno de las autoridades han considerado todas 
estas falencias para su planificación administrativa al 2021. 
 
Las deficiencias expresadas en la metodología se relaciona con la ausencia de un estructura profunda en la 
Fase de la Planificación, en a los planes, programas y proyectos se deberían elaborar los cronogramas y 
presupuestos, así como se establezcan estrategias para su ejecución estableciendo prioridades y relaciones. 
 
Para el de Modelo de Gestión tiene los datos específicos de los programas y proyectos como son los 
cronogramas estimados y presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, 
evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control social.  
 
El PDOT deberá irse actualizando de modo continuo, en relación a los reportes del sistema de monitoreo y 
evaluación que forma parte del modelo de gestión, de esta manera se cumplirá con la exigencias de 
cumplimiento y su respectiva evaluación. 
 
Los documentos Técnicos de soporte del PDOT y que hacen parte integral del presente 
análisis son:  
 

 Normativa de Aprobación del PDOT 

 Documento Técnico de Soporte, que contiene el Diagnóstico; la Formulación de la propuesta; Modelo 
de Gestión.  

 Cartografía relacionada 

 Código o normativa  Plan Operativo Anual 2019-2020-2021-2022-2023  
 

Los PDOT pueden irse actualizando de modo continuo, en especial por los reportes de sistema de monitoreo y 
evaluación que forman parte del modelo de gestión. Para el cumplimiento del plan de trabajo de las autoridades 
que se detallan a continuación. 
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BJETIVO GENERAL: MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS HABITANTES DE 

LA PARROQUIA SAN JOSE DE GUAYUSA 

AMBITO O EJE DE DESARROLLO: COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANO 

 

PROBLEMA 

ARESOLVER 

 

OBJETIVO 

ESTRATEGI

CO 

 

INDICA

DOR  

 

META 

 

PROYECTO/ 

ACTIVIDAD

ES 

 

ARTICU

LACIÓN 

 

MECANISM

OS DE 

EVALUACI

ON 

 

 

 

 

 

 

 

 

POCA 

IMPLEMENTACIÓN  

DE SERVICIO 

BÁSICOS E 

INFRAESTRUCTURA 

 

Gestionar la 

reducción 

de las  

Necesidades 

Básicas 

Insatisfechas 

(NBI) de la 

parroquia, 

mediante 

una 

adecuada 

planificación 

territorial 

sostenible y 

sustentable 

cuidando la 

armonía y el 

medio 

ambiente 

 

Porcent

aje de 

infraestr

uctura 

impleme

ntada 

 

 

Implementar 

infraestructura  

pública en un 5% en la 

parroquia  hasta el 

año 2023 

 

Construcció

n de casa 

taller en las 

comunidade

s de la   

parroquial 
GAD 

municip

al y 

GAD 

parroqu

ial 

Document

os 

aprobados 

y firmados, 

Reunión de 

trabajo e 

Informe 

técnicos.  

 

 

Tipo de 

evaluación: 

de 

resultados 

 

 

Porcent

aje de 

infraestr

uctura 

pública 

mejorad

a 

Incrementar y 

Mantener los 

espacios público y 

equipamiento en un  

10% en el área urbana 

hasta el año 2023 

Mejoramient

o de 

infraestructu

ra pública de 

la  parroquia 

San José 

Guayusa 

 

 

AMBITO O EJE DE DESARROLLO: COMPONENTE BIOFISICO 

 

PROBLEM

A 

ARESOLVE

R 

 

OBJETIVO 

ESREATEGICOS 

 

 

INDICADOR  

 

META 

 

PROYECTO/ 

ACTIVIDAD

ES 

 

ARTICULACI

ÓN 

MECA

NISM

OS DE 

EVAL

UACI

ÑON 
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TALA 

INDESCRI

MINADA Y 

CONTAMI

NACIÓN 

DEL RIO 

Gestionar y 

Fomentar el 

Desarrollo Socio 

ambiental, a 

través del manejo 

integral y 

sustentable del 

territorio para la 

protección de sus 

recursos 

naturales 

Porcentaje de 

manejo 

adecuado y 

conservación 

de las cuencas 

hidrográficas 

Garantizar un 

adecuado 

manejo de las 

áreas de 

cultivo y 

ganadería con 

un enfoque de 

conservación 

y protección 

de las cuencas 

hidrográficas 

en   un 10% 

hasta el 2023 

Formulación 

de un 

proyecto en 

donde se 

garantice la 

conservació

Un 

ambiental 

con 

sustentación 

forestal y 

económica 

 

 

 

 

 

GAD 

Provincial y 

GAD 

parroquial 

Docu

mento

s 

entreg

ados, 

Reuni

ón de 

trabaj

o e 

Inform

e 

técnic

os.  

 

 

Tipo 

de 

evalua

ción: 

de 

resulta

dos 

Mejoramient

o de las 

capacidades 

en temas de  

conservació

n y 

protección 

de las 

cuencas 

hidrográficas 

para la 

población de 

la parroquia 

 

 

AMBITO O EJE DE DESARROLLO: COMPONENTE DE MOVILIDAD, ENERGIA Y 

COLECTIVIDAD 

 

PROBLEM

A 

ARESOLVE

R 

 

OBJETIVO 

ESSTRATEGICO 

 

INDICADO

R 

 

META 

 

PROYECTO/ 

ACTIVIDAD

ES 

 

ARTICUL

ACIÓN 

MECANI

SMOS 

DE 

EVALUA

CION 

 

 

 

 

Gestionar e 

Impulsar la 

movilidad 

parroquial segura 

mediante el 

mejoramiento del 

 

 

Porcentaje 

de 

 

Garantizar en 

10% la realización 

del 

mantenimiento de 

 

Mejoramient

o de la 

infraestructu

ra vial  de las 

 

 

 

Docume

ntos 

entregad

os, 

Reunión 

de 
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MAL 

ESTADO 

DE LAS 

CALLES Y 

VIAS 

CONECTO

RAS  

sistema de 

transporte y la 

red vial urbana y 

rural, 

previniendo y 

reduciendo los 

riesgos de su 

infraestructura 

infraestruct

ura vial de la 

parroquia 

mejorada 

la infraestructura 

vial hasta el 2023 

comunidade

s y de las 

calles de la 

cabecera 

parroquial 

 

GAD 

municipal; 

Provincial 

y GAD 

parroquial 

trabajo e 

Informe 

técnicos. 

Tipo de 

evaluació

n: de 

resultad

os 

 

 

AMBITO O EJE DE DESARROLLO: COMPONENTE SOCIAL CULTURAL 

 

PROBLEM

A 

ARESOLVE

R 

 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

I 

NDICADOR  

 

META 

 

PROYECTO/ 

ACTIVIDAD

E 

 

ARTICUL

ACIÓN 

 

MECANI

SMOS 

DE 

EVALUA

CION 

 

 

 

 

 

 

 

FALTA DE 

ESPACIO 

DE 

INTEGRAC

IÓN 

SOCIAL 

PARA LOS 

GRUPOS 

DE 

ATENCIÓ

N 

PRIORITAR

IOS 

Gestionar y 

Promover la 

identidad cultural, la 

conservación, 

inclusión y difusión 

promoviendo la 

equidad y la igualdad 

de oportunidades, 

principalmente en los 

grupos de atención 

prioritaria, la calidad 

de vida que garantice 

el cumplimiento de 

los derechos 

establecidos dentro 

del Plan Nacional del 

Buen Vivir 

Porcentaje de 

infraestructura 

pública mejorada 

Incrementar 

infraestructura en 

10%, que permita 

mejorar las 

condiciones de 

vivienda de los 

grupos de 

atención 

prioritario hasta 

el año 2023 

 

Mejoramiento 

de vivienda para 

los grupos 

vulnerables de 

las 

comunidades 

de la parroquia 

 

 

 

 

 

 

 

GAD 

municipal; 

Provincial; 

MIESS y 

GAD 

parroquial 

 

 

 

 

 

 

 

Document

os 

entregados

, Reunión 

de trabajo 

e Informe 

técnicos.  

 

 

Tipo de 

evaluación: 

 

Porcentaje  de la 

identidad cultural 

promovida 

Promover un 

10% de la 

identidad y 

patrimonio 

cultural de la 

parroquia San 

José de Guayusa 

hasta 2023 

Fortalecimiento 

y difusión de las 

diferentes 

expresiones 

culturales de la 

parroquia 

Porcentaje de 

población en 

participación activa 

Fortalecer la 

participación de 

la población en 

actividades 

sociales, 

deportivas y 

emprendimientos 

productivos en 

Integración 

social y cultural 

a los grupos de 

atención 

prioritaria  

Consolidar la 

participación de 
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 un 10 % hasta el 

año 2023 

las mujeres de 

la parroquia en 

actividades 

sociales, 

culturales y 

productivas. 

de 

resultados 

 

 

LOGÍSTIC

A 

INSUFICIE

NTE EN 

LOS 

CLUBES 

DEPORTIV

OS DE LA 

PARROQUI

A  

Gestionar y 

Coordinar con el 

GAD provincial y la 

federación deportiva 

la creación de 

espacios de 

recreación y 

formación deportiva, 

propiciando en los 

jóvenes el desarrollo 

Psicomotriz.  

Porcentaje  de 

beneficiarios 

Impulsar la 

recreación y las 

actividades físicas 

en los habitantes 

de la parroquia en 

un 10% hasta el 

2023. 

Fortalecimiento 

de las 

disciplinas 

deportivas en la 

parroquia San 

José de 

Guayusa 

 

 

GAD 

Provincial, 

municipal; 

Provincial; 

Federación 

deportiva; 

Liga de 

deporte 

barrial y 

GAD 

parroquial 

Document

os 

entregados

, Reunión 

de trabajo 

e Informe 

técnicos.  

 

 

Tipo de 

evaluación: 

de 

resultados 

 

AMBITO O EJE DE DESARROLLO: COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 

PROBLEM

A 

ARESOLVE

R 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INDICADOR  META PROYECTO/ 

ACTIVIDAD

ES 

ARTICUL

ACIÓN 

MECANI

SMOS 

DE 

EVALUA

CION 

 

FALTA DE 

APOYO A 

LAS 

ACTIVIDA

DES  

PRODUCTI

VAS 

Gestionar e Impulsar 

el desarrollo 

económico y 

productivo 

sustentable, tomando 

como base sus 

recursos naturales 

para lograr un mejor 

nivel de vida. 

Número de 

familias 

beneficiadas 

Mejorar la 

nutrición de las 

comunidades de 

la parroquia en un 

15%, a través de 

la 

implementación 

de actividades 

agropecuarias 

hasta el año 2023 

Fortalecimiento 

del desarrollo 

agropecuario 

en las 

comunidades 

de la parroquia 

 

GAD 

Provincial; 

MAGAP y 

GAD 

parroquial 

 

Porcentaje de la 

población de la 

parroquia 

capacitada 

Consolidar el 

sistema 

económico social 

y solidario, de 

forma sostenible 

mediante 

capacitaciones a 

la población de la 

Mejoramiento 

de las 

capacidades 

microempresar

iales para los 

grupos de 

emprendedore

GAD 

municipal; 

Provincial; y 

GAD 

parroquial 
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parroquia en un 

10% hasta el 2023 

s  de la 

parroquia 

Número de 

diagnóstico de 

atractivos 

turísticos 

Realizar el 

Gestionar  

diagnóstico de los 

atractivos 

turísticos de la 

parroquia hasta el 

año 2023 

Identificación 

de áreas 

turísticas 

comunitarias y 

familiares de la 

parroquia San 

José de 

Guayusa 

GAD 

municipal; 

Provincial; 

Ministerio 

Turismo y 

GAD 

parroquial 

 

 

AMBITO O EJE DE DESARROLLO: COMPONENTE FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

PROBLEMA 

ARESOLVER 

OBJETIV

O 

ESTRAT

EGICO 

 

INDICADOR  

 

META 

PROYE

CTO/ 

ACTIVI

DADES 

 

ARTICULACI

ÓN 

MECANI

SMOS 

DE 

EVALUA

CION 

Bajo 

empoderamient

o para asumir y 

aplicar las 

herramientas de 

planificación 

territorial e 

institucional. 

Consolida

r el 

modelo de 

gestión 

con 

capacidad 

de 

planificaci

ón en el 

desarrollo 

del 

territorial 

Porcentaje de comunidades 

beneficiarias del presupuesto 

participativo 

Implementa

r la 

presupuesta

ción 

participativa 

y vinculante 

en el 

desarrollo 

Parroquial  

hasta el año 

2023 

Implemen

tación 

mesas de 

concertac

ión y 

espacios 

de 

participac

ión 

ciudadana 

en la 

parroquia 

GAD municipal; 

Provincial; GAD 

parroquial 

Document

os 

entregados

, Reunión 

de trabajo 

e Informe 

técnicos.  

Tipo de 

evaluación: 

de 

resultados 

 

 

MECANISMOS DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS 

Para fortalecer la participación del pueblo en la toma de decisiones y en el control y 

fiscalización de las obras que ejecuten los diferentes niveles de gobierno en nuestra 

parroquia proponemos: 

 Convocatoria a asambleas parroquiales semestrales de rendición de cuentas  y  

elaboración del presupuesto participativo. 

 Socialización de los proyectos en cada sector donde se vaya a ejecutar la obra. 

 Difusión por las redes sociales, y pagina web de la institución de la gestión 

administrativa del GAD parroquial. 

 Informes quincenales de la gestión realizada ante la Junta Parroquial.  

 Colocación de buzones en el local del Gad Parroquial a fin de conocer la calidad de 
servicios y los requerimientos del pueblo. 

 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, INEC censo de Población y Vivienda 2010, Constitución de la República, 

COOTAD, Código de planificación y Finanzas Publicas, Ley de Participación Ciudadana y Control Social, Ley de Economía Popular 

y Solidaria, Ordenanza que Norma el Sistema de Participación Ciudadana del cantón Francisco de Orellana. 
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Planes Programas y Proyectos (2.4) 

Cuadro Nº. 03 Programas y Proyectos Por Sistemas  

 
SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORES METAS 

 
 
 
 
 
 
 
BIOFISICO 

Manejo integral e 
integrado del agua. 

Legalización de las fuentes 
hídricas para consumo 
Humano y riego 

Legalizar las fuentes hídricas con 
la finalidad de garantizar el 
abastecimiento de agua en 
cantidad y calidad para el 
consumo humano y riego de la 
población de la parroquia 

Legalizar las fuentes 
hídricas con fines de 
consumo 
humano y riego. 

Legalización de 4 
fuentes hídricas. 
 
 

Protección física y biológica 
de fuentes hídricas con el fin 
de contar con sistemas que  
aseguren la calidad y 
cantidad de agua 

Proteger las fuentes hídricas con 
la finalidad de garantizar el 
abastecimiento de agua en 
cantidad y calidad para el 
consumo humano y riego de la 
población de la parroquia 

Realizar plantaciones 
forestales con fines de 
protección 
y conservación de las 
fuentes hídricas. 
Capacitar a la población 
sobre la necesidad de 
proteger y conservar las 
fuentes hídricas. 

Forestación de 24 Ha. 
con fines de 
protección de fuentes 
hídricas para 
consumo humano y 
riego. 
Realización de 100 
talleres de capacitación 
en temas de manejo del 
agua. 

Programa de   
educación y 
capacitación 
ambiental y 
biodiversidad 
parroquial con 
enfoque de cuencas 
hidrográficas 

Proyecto de capacitación y 
educación para la 
protección ambiental y 
preservación de la 
biodiversidad con 
pertinencia cultural acorde a 
la cosmovisión de los 
pobladores de la parroquia. 

Formar en la población criterios de 
protección ambiental y 
preservación de la biodiversidad. 

% de población 
capacitada que 
mantiene compromisos 
establecidos para la 
protección del medio 
ambiente y preservación 
de la biodiversidad 

60% de población 
capacitada que 
mantiene compromisos 
establecidos para la 
protección del medio 
ambiente y 
preservación de la 
biodiversidad. 

Investigación de la 
biodiversidad de la 
Parroquia 

Estudios de flora y fauna 
con el fin de 
conocer el patrimonio 
natural y evitar la 
extinción de las especies 
endémicas de la 
parroquia, 

Inventariar las especies de flora y 
fauna de la parroquia para 
salvaguardar su supervivencia. 

No. de Publicaciones 
del inventario. 

200 publicaciones del 
inventario 

Manejo de riesgos 
parroquial con el fin 
de 
conocer y manejar 
todos 
los riesgos naturales 
y 
antropicos en el 
territorio 

Elaborar los planes de 
contingencia de 
riesgos para las 
comunidades vulnerables 
de 
la parroquia 

Elaborar los planes de 
contingencia de riesgos para las 
comunidades vulnerables de la 
parroquia. 

% de comunidades que 
cuentan con plan de 
contingencia 
consensuado. 

100% de comunidades 
que cuentan con 
plan de contingencia 
consensuado. 

Campaña de 
concienciación y 
capacitación 
comunitaria en técnicas de 
primeros auxilios y 
manejo de situaciones de 
emergencia 
generadas por catástrofes 
naturales. 

Capacitar a la población para 
tener las herramientas para 
enfrentar situaciones de 
emergencias naturales 

% de población 
capacitada en técnicas 
de primeros 
auxilios y manejo de 
emergencias generadas 
por 
fenómenos naturales. 

30% de población 
capacitada en técnicas 
de primeros auxilios y 
manejo de 
emergencias 
generadas por 
fenómenos 
naturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

                      Página 11 de 58 
 

Versión:1 
 ADMINISTACION 2019-2023 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL “SAN JOSE DE GUAYUSA” 

Cuadro Nº. 04 Programas y Proyectos Sistema Económico 

 
SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORES METAS 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

Reactivación del sector 
agropecuario 
mediante la organización 
de los productores y 
la incorporación de los 
medios de producción 
y paquetes tecnológicos 
apropiados para la 
zona.. 

Mejoramiento y 
diversificación de la 
producción 
agroecológica 
mediante la 
organización y 
capacitación 
de los productores. 

Incrementar la productividad y 
rentabilidad del cultivo 
agroecológico en la 
parroquia. 

Número de familias que 
han emprendido en de 
actividad agroecológica 
financiados por bancos 
comunitarios en menor 
escala. 

200 familias que han 
emprendido en 
proyectos 
agroecológicos a menor 
escala financiados por 
bancos comunitarios. 

Capacitación para el 
fortalecimiento de los 
huertos 
familiares para mejorar 
la calidad del 
autoconsumo y 
posible 
comercialización a 
nivel parroquial 

Fortalecer los huertos familiares. % de productos nuevos 
cultivados en los 
huertos 
familiares por periodo. 

10% de productos 
nuevos cultivados en 
los huertos familiares 
por periodo. 

Generación de 
Emprendimientos 
Comunitarios 

Creación de 
microempresas 
comunitarias para el 
cultivo 
e industrialización de 
productos de la zona 

Incrementar la oferta de trabajo y 
mejorar los ingresos. 

Número de micro-
empresas comunitarias 
establecidas 
en la parroquia 

2 micro empresas 
comunitarias que se 
encuentran en 
funcionamiento. 

Proyecto Empresa 
Asociativa de 
Productores 
Agropecuarios y 
Agroecológicos 

Fortalecer las capacidades y 
potencialidades de los 
productores agropecuarios 
y agroecológicos 

% de ganancias sobre el 
Valor de Venta por Kg. 
De 
productos procesados. 

10% de ganancias 
sobre el Valor de Venta 
por Kg. De productos 
procesados. 

Programa de 
mejoramiento y 
fortalecimiento 
de la producción 
agropecuaria y 
agroecológica 

Implementación de 
Planta de 
Procesamiento de 
Productos 
agroecológicos y 
agropecuarios 

Fortalecer las capacidades y 
potencialidades de los 
productores agropecuarios 
y agroecológicos 

% de producción de 
productos procesados 
en la 
planta de 
procesamiento 

60% de la producción 
de productos 
procesado en planta de 
procesamiento 

Fortalecimiento y 
desarrollo integral 
sostenible de la 
producción y 
comercialización de 
productos 
agroecológicos, 

Incrementar la productividad y 
rentabilidad del cultivo 
agroecológico en la parroquia. 

Número de familias que 
han emprendido en de 
actividad agroecológica 
en menor escala. 

200 familias que han 
emprendido en 
proyectos  
agroecológicos a menor 
escala. 

Conservación y manejo 
sustentable del 
patrimonio natural y su 
biodiversidad. 

Fomento a la 
Implementación de 
manejo agroforestal 
responsable 

Capacitar a los productores 
agroforestales en técnicas de 
sombreo. 

% de upas que manejan 
el sistema de sombreo. 

50% de upas que 
manejan el sistema de 
sombreo. 

Plantaciones 
forestales con fines 
productivos. 

Desarrollar proyectos de 
forestación con fines productivos, 
para satisfacer las necesidades de 
productos maderables, limitando 
la presión sobre la vegetación 
nativa 

Ha. de territorio 
forestado con fines 
productivos 

20Ha. de territorio 
forestado con fines 
productivos 
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SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORES METAS 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

Fortalecimiento del 
turismo como eje 
dinamizador de la 
economía parroquial. 

Fortalecimiento de los 
proyectos turísticos de 
la parroquia 

Desarrollar eficientemente la 
actividad turística comunitaria, a 
través de la identificación de áreas 
para la protección y conservación, 
organización y distribución 
espacial – poblacional, así como 
el fortalecimiento en la seguridad 
ciudadana, brindando al turista 
una nueva imagen de la Parroquia 
y mitigando posibles efectos 
negativos que se susciten 
con la actividad turística. 

Nº de visitantes por sitio 
turístico 

100 visitantes por sitio 
turístico a la semana 

Mantenimiento de 
sitios e 
implementación de 
senderos y 
señales de lugares 
turísticos 

Impulsar el desarrollo de la 
actividad turística comunitaria, 
mediante la ejecución del 
programa, rescatando los 
atractivos turísticos de la 
parroquia para compartirlo con los 
turistas nacionales y extranjeros 
que visiten la parroquia. 

% de sitio turísticos 
mantenidos y 
recuperados 

70% de sitios turísticos 
mantenidos y 
recuperados 

Formulación del Plan 
Estratégico turístico de 
la Parroquia 

Desarrollar eficientemente la 
actividad turística comunitaria, a 
través de la identificación de áreas 
para la protección y conservación, 
organización y distribución 
espacial – poblacional, 

Plan estratégico 
turístico parroquial 

plan estratégico 
turístico parroquial 
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Cuadro Nº. 05 Programas y Proyectos Sistema Socio Cultural (2.4) 
 

SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORES METAS 

S
O

C
IO

 C
U

L
T

U
R

A
L

 

Fortalecimiento y ampliación 
del sistema 
educativo parroquial 

Gestión para la 
construcción, remodelación 
y mantenimiento de aulas 
escolares, juegos infantiles, 
dotación de mobiliarios, 
comedores. 

Fomentar un ambiente 
educativo adecuado. 

Numero de 
establecimientos donde 
se han realizado 
construcción, 
remodelación y 
mantenimiento de aulas 
escolares, juegos 
infantiles, dotación de 
mobiliarios, comedores. 

3 establecimientos 
donde se han realizado 
construcción, 
remodelación y 
mantenimiento de aulas 
escolares, juegos 
infantiles, dotación de 
mobiliarios, comedores. 

Talleres para promover la 
utilización de instrumentos 
audiovisuales y 
digitales en los procesos de 
enseñanza – aprendizaje en 
la educación 
básica y bachillerato 

Aportar en la mejora de 
la calidad educativa 

Número de 
establecimientos que 
utilizan instrumentos 
digitales y audiovisuales 
en el proceso de 
enseñanza 
aprendizaje 

3 establecimientos que 
utilizan instrumentos 
digitales y 
audiovisuales en el 
proceso de enseñanza 
aprendizaje 

Mejoramiento de los servicios 
de salud pública con la 
elevación de la capacidad 
resolutiva de las Unidades de 
Salud; así   como la 
ampliación de los servicios a 
los grupos más vulnerables. 

Diseño de plan de salud 
intercultural: fortalecimiento 
de medicina 
ancestral y mejoramiento 
del acceso de servicios de 
salud 
convencional. 

Fortalecer la salud 
física y mental de los 
habitantes de la 
parroquia. 

% de población que se 
atiende mediante la 
medicina 
ancestral y se recupera 
de sus malestares. 

60% de población que 
se atiende mediante la 
medicina 
ancestral y se recupera 
de sus malestares. 

Fortalecimiento de 
actividades deportivas 
comunitarias y de 
educación 
física en niños y 
adolescentes mediante la 
construcción de un estadio y 
cancha sintética. 

Incremento del número 
de niños y 
adolescentes que 
realizan 
práctica deportiva 
permanentemente. 

% de población que 
realiza actividad 
deportiva por 
periodo. 

60% de la población 
realiza actividad 
deportiva por periodo. 

Mejoramiento de la seguridad 
alimentaria 

Inversión focalizada en 
proyectos para la seguridad 
alimentaria. 

Procurar en la 
población seguridad 
alimentaria. 

Grado de conocimiento 
de las especies 
endémicas y su uso por 
parte de la población por 
comunidad por periodo 

Alto Grado de 
conocimiento de las 
especies endémicas y 
su uso por parte de la 
población por 
comunidad por periodo 

Diversificación en el cultivo 
de chacras. 

Mejorar los niveles 
nutricionales de la 
población 

% de reducción en casos 
de enfermedades 
causadas por bajos 
niveles nutricionales 
anuales. 

5% de reducción en 
casos de enfermedades 
causadas por bajos 
niveles nutricionales 

Fortalecimiento de los 
diferentes niveles de 
organización, así como la 
incorporación de nuevas 
formas de control y 
participación de la sociedad 

Capacitación en 
organización y liderazgo de 
las asociaciones y 
organizaciones 
comunitarias 

Generar líderes 
comunitarios para la 
parroquia 

Nº de líderes 
comunitarios en la 
parroquia 

3 líderes comunitarios 
por parroquia 
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Cuadro Nº. 06 Programas y Proyectos Sistema Asentamientos Humanos (2.4) 

 

 

 
 
 
 
 

SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORES METAS 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
 

Ordenamiento territorial 
de los asentamientos 
humanos. 

Definir un patrón de 
desarrollo espacial de 
acuerdo a su 
cultura tanto en la 
cabecera parroquial 
como en los 
demás asentamientos 
poblados. 

Delimitar las áreas para la 
realización de las actividades 
sociales, culturales, recreativas, 
de vivienda y de cultivo 
en los asentamientos humanos. 

% de asentamientos 
que tienen una 
Normativa establecida 
para el adecuado uso de 
suelo dentro de los  
asentamientos 
humanos. 

100% de 
asentamientos que 
tienen una Normativa 
establecida para el 
adecuado uso de suelo 
dentro de los 
asentamientos 
humanos. 

Establecimiento de 
normativas mínimas 
para el reconocimiento 
administrativo por 
parte del GAD 
parroquial para nuevos 
asentamientos 
humanos como 
requisito para dotación 
de equipamientos y 
servicios. 

Regular el crecimiento ordenado 
de los asentamientos 
humanos. 

% de comunidades de la 
parroquia que se han 
reconocido y han 
adoptado la jerarquía a 
nivel de la parroquia. 
Resolución emitida 
sobre parámetros 
estándar de atención 
para los niveles de 
jerarquía reconocidos. 

100% de comunidades 
de la parroquia que se 
han reconocido y han 
adoptado la jerarquía a 
nivel de la parroquia. 
Resolución emitida 
sobre parámetros 
estándar de atención 
para los niveles de 
jerarquía reconocidos. 

Implementación de 
infraestructura y/o 
mejoramiento de 
los servicios básicos, de 
salud y educación 

Estudio para 
ampliación 
construcción y 
regeneración del 
sistema de agua 
potable y plantas de 
tratamiento. 

Dotar de agua segura para 
consumo humano. 

Número de 
comunidades que 
cuentan con sistemas 
de 
agua entubada y 
potable. 

200 viviendas reciben 
agua del sistema 
comunitario de agua 
entubada y 100 
viviendas reciben agua 
potable . 

Establecimiento de los 
programas de vivienda 
de interés social y 
comunitarios. 

Facilitar el acceso a líneas de 
crédito para vivienda 

% de viviendas nuevas 
construidas financiadas 
con el bono de la 
vivienda respecto al 
total de viviendas de la 
parroquia. 

40% de viviendas 
nuevas construidas 
financiadas con el 
bono de la vivienda 
respecto al total de 
viviendas de la 
parroquia. 

Programa para el 
fomento de una cultura 
del espacio 
publico y eliminación de 
barreras arquitectónicas 
y urbanísticas 

Plan de Ordenamiento 
Urbanístico de la 
cabecera 
parroquial 

Crecimiento armónico y ordenado Ordenanza que 
sanciona el Plan de 
Ordenamiento 
Urbano de la cabecera 
parroquial 

Ordenanza que 
sanciona el Plan de 
Ordenamiento Urbano 
de la cabecera 
parroquial, aprobada y 
publicada en el registro 
oficial. 

Programa de dotación de 
Equipamiento 
comunitario de 
Alcance Parroquial 
intersectorial para la 
implementación 
de la red de seguridad 
ciudadana parroquial 

Parque lineal 
parroquial 

Mejorar las condiciones de 
desarrollo de los habitantes de 
la parroquia y aumentar el índice 
de área verde por habitante y los 
espacios de recreación 

Equipamiento 
construido y en 
funcionamiento 

1 equipamientos 
construidos y en 
funcionamiento 

Dotación de áreas 
verdes y parques 
infantiles 

Mejorar las condiciones de 
desarrollo de los habitantes de 
la parroquia para aumentar el 
índice de área verde por 
habitante y los espacios de 
recreación infantil 

Equipamiento 
construido y en 
funcionamiento 

4 equipamientos 
construidos y en 
funcionamiento 
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Cuadro Nº. 07 Programas y Proyectos Sistema Movilidad Energía y Conectividad 
 (2.4) 
 

SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORES METAS 

M
O

V
IL

ID
A

D
 E

N
E

R
G

IA
 Y

 C
O

N
E

C
T

IV
ID

A
D

 

Programa de 
Mejoramiento de la 
accesibilidad desde 
y hacia las 
comunidades de la 
parroquia 
(Fortalecimiento 
del sistema vial 
parroquial) 

Diseño de un 
anillo vial 
estratégico 

Consolidar las vías 
existentes 

% de vías de 
construcción. % de 
mantenimiento vías 
lastradas. 

100% de vías de 
construcción. 100 
% de 
mantenimiento 
vías lastradas. 

Mejoramiento de 
los senderos y 
caminos 
vecinales. 

Mejorar las condiciones de 
comunicación terrestre 
intercomunitaria (Km.) 

% de senderos 
comunitarios en 
transito 
continuo. 

100% de senderos 
comunitarios en 
tránsito continuo. 

Mejoramiento del 
servicio de 
transporte 
parroquial 

Disminuir los tiempos de 
traslado de la población 
parroquial 

frecuencia de las 
unidades de 
transporte que dan 
servicio en la 
parroquia 

frecuencia cada 30 
minutos de las 
unidades que 
prestan servicio en 
la 
parroquia 

Mantenimiento y 
construcción de 
puentes 
carrozables y 
peatonales 

Integrar a por vía terrestre 
a las 
comunidades de la 
parroquia. 

Número de 
puentes 
construidos 

2 puentes 
construidos 

Fortalecimiento del 
sistema de 
telecomunicación y 
alumbrado público 

Implementación 
de sistemas de 
comunicación: 
internet satelital y 
telefonía. 

Comunicar a los habitantes 
de la parroquia con el 
mundo exterior. 

% de habitantes 
que se comunican 
con 
comunidades fuera 
de la parroquia. % 
de 
escuelas con 
acceso a internet 
en la 
parroquia. % de 
habitantes que se 
comunican 
con comunidades 
fuera de la 
parroquia. 

70% de habitantes 
que se comunican 
con comunidades 
fuera de la 
parroquia. 50% 
de escuelas con 
acceso a internet 
en la parroquia. 

Capacitación en el 
uso sostenible del 
sistema de 
comunicación. 

Asegurar el correcto 
funcionamiento en el 
tiempo de los sistemas de 
comunicación 
implementados en los 
asentamientos poblados 

% del tiempo de 
vida útil del sistema 
de 
comunicación. 

100% del tiempo 
de vida útil del 
sistema 
de comunicación. 

Dotación de 
alumbrado público 
en vías, caminos y 
espacios públicos 
de las diferentes 
comunidades. 

Brindar condiciones de 
seguridad en  las diferentes 
comunidades. 

% de vías, caminos 
y espacios públicos 
con 
alumbrado público. 

50% de vías, 
caminos y 
espacios públicos 
con alumbrado 
público. 
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Cuadro Nº. 08 Programas y Proyectos Sistema Político Institucional (2.4) 

 

 

SISTEMAS PROGRAMAS PROYECTO OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

INDICADORE

S 

METAS 

P
O

L
IT

IC
O

 IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 

Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional, 
organizacional, 
técnico, 
gobernanza y 
gestión. 

Mejoramiento de la SEDE 
del GAD parroquial. 

Mejora de los servicios que 
presta el GADPR 
a la comunidad. 

Nivel de 
satisfacción de 
la atención 
brindada a la 
comunidad. 

Nivel Muy 
Satisfactorio la 
atención brindada 
a la comunidad. 

Capacitación en 
administración y gestión 
pública; liderazgo, 
proyectos, y sistemas 
alternativos de solución 
de conflictos a los 
miembros del GAD 
parroquial y líderes 
comunitarios. 

Propiciar el Fortalecimiento 
organizacional 
del GADPR y de los sectores 
organizados de 
la parroquia. 

% de 
organizaciones 
parroquiales 
que se han 
capacitado 
respecto al 
número total 
parroquial. 

40% de 
organizaciones 
parroquiales que 
se han 
capacitado 
respecto al 
número total 
parroquial. 

Apoyo y gestión para 
cumplimiento de planes 
y programas nacionales 
en temas 
relacionados a grupos 
vulnerables. 

Incrementar el número de 
grupos vulnerables 
de la parroquia atendidos por 
planes y 
programas nacionales. 

% de población 
dentro de 
grupos 
vulnerables que 
han recibido 
ayuda 
solidaria. 

70% de población 
dentro de grupos 
vulnerables que 
han recibido 
ayuda 
solidaria. 

Elaboración del Plan 
Estratégico Institucional 
del GAD parroquial. 

Propiciar el fortalecimiento 
Institucional del 
GADPRG. 

Nivel de 
cumplimiento de 
los 
indicadores de 
gestión 

Nivel Muy 
Satisfactorio del 
cumplimiento de 
los 
indicadores de 
gestión 

Programa de 
Participación 
ciudadana y 
control 
social 

Fortalecimiento del 
sistema de participación 
ciudadana, espacios de 
dialogo, presupuesto 
participativo y veedurías 
ciudadanas. 

Fomentar la participación 
ciudadana en la 
toma de decisiones de la 
parroquia. 
Elaboración de presupuestos de 
forma 
participativa, procurando una 
distribución 
equitativa. 

Número de 
asambleas en 
las que se 
ha evidenciado 
la participación 
ciudadana por 
año. 

Dos asambleas 
en las que se ha 
evidenciado la 
participación 
ciudadana por 
año. 

Implementación 
de 
sistemas de 
información 
institucional 
parroquial 

Creación y/o 
mejoramiento de una 
página 
web institucional 
interactiva 

Propiciar la difusión de las 
actividades del 
GADPRG a sus conciudadanos 
y al mundo. Difundir las 
potencialidades y 
características de la Parroquia. 
Fomentar la 
participación ciudadana y la 
transparencia 
en la administración de los 
recursos públicos 
parroquiales. 

Número de 
visitas a la 
página web 
por año 

2000 visitas a la 
página 
web al año 2023. 
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2.4.1. Decisiones estratégicas de desarrollo: ¿Hacia dónde va la 

            Parroquia en el mediano y largo plazo?  

Visión de Desarrollo. 
 

Queremos una Parroquia Rural de Guayusa, para la vida, 

que sea expresión del desarrollo sostenible y que ofrezca una  

adecuada calidad de vida a sus habitantes, mediante oportunidades 

equitativas para una vida sana, segura, productiva y solidaria, en 

armonía con la naturaleza y el entorno rural, las tradiciones culturales y 

los valores espirituales, adecuándose a la diversidad y a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible del país. 

Queremos una Parroquia para la vida cuyos habitantes se identifiquen 
con su desarrollo, estén orgullosos de su cultura y la belleza natural del lugar que habitan; que practiquen la concertación, 
sean competitivos y solidarios, con el Trabajo de sus Autoridades y su Pueblo. 

Objetivos estratégicos de desarrollo. 

Gráfico de desarrollo de los ODS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son: 

 Erradicar la pobreza en todas sus formas. 

 Poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición, y promover la 
agricultura sostenible. 

 Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las edades. 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible Agenda 2030 (2.4..1) 
 

 

 

 

INICIO 

GAD.PR. 

SJ.G 

DIAGNOSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTION LLEGADA 

 La Parroquia Guayusa 

sus indicadores son de 

Pobreza extrema. Por 

tener apenas Cuatro, de 

seis posibles, dentro del 

Índice de Privación Social 

y que, además, se 

encuentra por debajo de 

la línea de bienestar 

mínimo. 

Levantamiento de un 
catastro social para 
identificar a las 
personas más 
desfavorecidas 
en el territorio y definir 
los recursos y 
servicios necesarios 
para contribuir a que 
salgan de la pobreza. 

Estrategias. Propiciar un desarrollo 
equilibrado y sustentable de la parroquia, 
tendientes a fomentar la producción, crear 
condiciones  
adecuadas para la disminución de 

inequidades 

Articular. Se establecerá  -Implementar 

mesas de trabajo/gestión con el MTOP; GAD 

Provincial ; GAD Municipal; GAD Parroquial; 

vecinos; sociedad civil organizada (barrios, 

comunas) para identificar jurisdicción, 

prioridad de infraestructura vial parroquial 

articulada a la red cantonal, provincial; 

definición de contrapartes; modalidad de 

ejecución , fiscalización y mantenimiento. 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 En la actualidad, la 
inseguridad alimentaria 
afecta a una de cada 
nueve personas en todo 
la Parroquia. 
independientemente de 
los efectos que pueda 
tener el cambio climático. 
Para que esto sea 
posible, resulta 
imprescindible revisar los 
sistemas agrícolas y 
alimentarios y fomentar 
un desarrollo rural 
sostenible. 
En la actualidad la 
Parroquia no cuenta con 
Zona de desarrollo 
agroproductivo. 
 

Se ha considerado 
criterios como zonas 
de 
desarrollo agro 
productivo que 
garantice la seguridad 
alimentaria, el 
equilibrio territorial; 
complementariedad 
con el GAD Provincial; 
en articulación, 
mantener un 
ambiente de calidad 
en toda la parroquia 
mejorando la calidad 
de vida y la 
cohesión social. 
Se Planificará las 
diferentes Zona de 
desarrollo 
agroproductivo que 
garantiza la seguridad 
alimentaria 

Estrategias. Apoyar iniciativas de 
seguridad alimentaria como estrategia 
para enfrentar los problemas de 
desnutrición y malos hábitos alimentarios  

  

Articular. Se Implementará mesas trabajo en 
los PP con los diferentes Organismos como el 
MAGAP, GAD Provincia, GAD Municipal para 
la implementación de Huertos Familiares. 

La gestión de la seguridad alimentaria 
considerara en la  sostenibilidad de las 
acciones, todo es posible mediante el 
cambio de actitud y aptitud de los actores 
locales, institucionales, colectivos y/o 
personales, hacia la toma de decisiones 
orientadas a alcanzar la seguridad 
alimentaria. 

 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 
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INICIO 

GAD.PR. 

SJ.G 

DIAGNOSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTION LLEGADA 

 

 

 

 

 

 

 

El acceso a los servicios 
sociales, de salud, en la 
Parroquia Guayusa es la 
más pobre dentro de las 
planificaciones sobre la 
salud, de los Organismos 
correspondientes no han 
correspondiendo con el 
Buen Vivir 

Garantizar una vida 
saludable y promover el 
bienestar para todos y 
todas en todas las 
edades con  salud 
reproductiva, materna e 
infantil, tengan el acceso 
a medicamentos 
seguros, eficaces, 
asequibles y de buena 
calidad para todas las 
personas de la 
parroquial 

Estrategias. Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todos a todas las 

edades es importante para la construcción 

de sociedades prósperas 

Articular. Con los Organismos de Salud, el 

GAD Municipal, en lo referente a los NBI.   

 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Las razones de la falta de 

una educación de calidad 

son la escasez de 

profesores capacitados y 

las malas condiciones de 

las escuelas de muchas 

comunidades de la 

Parroquial y las cuestiones 

de equidad relacionadas 

con las oportunidades que 

tienen niños y niñas de 

áreas  rurales. 

Para que se brinde 

educación de calidad a 

los niños de familias 

empobrecidas, se 

necesita invertir en 

becas educativas, 

talleres de formación 

para docentes, 

construcción de 

escuelas y una mejora 

del acceso a las vías, al 

agua y electricidad en 

las escuelas 

Estrategias. La educación es la clave para 
poder alcanzar otros muchos Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 
Podemos pedir a nuestros gobiernos que 
den prioridad a la educación en las 
políticas y las prácticas 
Articular. Con los Organismos de 

Educación, el GAD Municipal, en lo 

referente a sus competencias.   

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Las desventajas en 
materia de educación se 
traducen en falta de 
capacitación y, por tanto, 
de oportunidades para 
acceder al mercado de 
trabajo. 
Las mujeres han sufrido 
violencia física y/o sexual a 
manos de sus parejas o a 
manos de otras personas. 
Casarse jóvenes también 
afecta a la educación de 
las niñas. 

Independientemente del 
lugar donde vivamos, la 
igualdad de género es 
un derecho humano 
fundamental. Promover 
la igualdad de género es 
esencial en todos los 
ámbitos de una 
sociedad sana: desde la 
reducción de la pobreza 
hasta la promoción de la 
salud, la educación, la 
protección y el bienestar 
de las niñas y los niños. 

Estrategias. A los niños, puedes 
permanecer en la escuela, motivar a tus 
compañeras de clase para que hagan lo 
mismo y luchar por tu derecho a acceder a 
servicios de salud sexual y reproductiva y 
luchar por los prejuicios y las asociaciones 
implícitas que pueden constituir un 
obstáculo no pretendido para la igualdad 
de oportunidades. 
Si eres hombre puedes trabajar junto a las 
mujeres y los niños para lograr la igualdad 
de género y mantener con ellas relaciones 
respetuosas y saludables. 
Articular. Todos los Organismos del 
estado. 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 
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INICIO 

GAD.PR. 

SJ.G 

DIAGNOSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTION LLEGADA 

 Las enfermedades 
relacionadas con el agua y el 
saneamiento siguen estando 
entre las principales causas de 
fallecimiento de niños menores 
de 5 años; niños mueren cada 
día por enfermedades 
diarreicas asociadas a la falta 
de higiene. El impacto 
económico de no invertir en 
agua y saneamiento se calcula 
en el 43% del producto interno 
bruto (PIB) 

La prestación de 
servicios adecuados de 
agua y saneamiento es 
esencial para lograr los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, incluidos los 
relativos a la salud y a la 
igualdad de género en 
todos los centros 
poblados. 

Estrategias. Las organizaciones de la 
sociedad civil deben trabajar para 
exigir que los gobiernos rindan 
cuentas, invertir en investigación y 
desarrollo delos recursos hídricos y 
promover la inclusión de las mujeres, 
los jóvenes y las comunidades 
indígenas en la gobernanza de los 
recursos hídricos.  
Articular. Todos los Organismos del 
estado. GAD. Municipal, CTA (fondos 
petroleros) 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Nuestra vida cotidiana 

depende de servicios 

energéticos fiables y 

asequibles para funcionar sin 

trabas y de forma equitativa.  

En pocas palabras, sin un 

suministro estable de 

electricidad, los países no 

podrán impulsar sus 

economías. 

Un sistema energético 

bien establecido apoya 

todos los sectores: 

desde las empresas, la 

medicina y la educación 

a la agricultura, las 

infraestructuras, las 

comunicaciones y la alta 

tecnología. 

Estrategias. En la parroquia Guayusa 
se pueden acelerar la transición a un 
sistema energético asequible, fiable y 
sostenible invirtiendo en recursos 
energéticos renovables, dando 
prioridad a las prácticas de alto 
rendimiento energético y adoptando 
tecnologías e infraestructuras de 
energía no contaminante en todos sus 
centros poblados. 
Articular. Todos los Organismos del 

estado. GAD. Provincia, CTA (fondos 

petroleros) 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 La erradicación de la pobreza 

solo es posible mediante 

empleos estables y bien 

remunerados. En la Parroquia 

90% de personas viven por 

debajo del umbral de pobreza  

 

 

 

 

 

 

Toda la sociedad sale 

beneficiada cuantas 

más personas sean 

productivas y 

contribuyan al 

crecimiento de su 

parroquia. El empleo 

productivo y el trabajo 

decente son elementos 

clave para lograr una 

globalización justa y la 

reducción de la 

pobreza.  

Estrategias. Ofrecer a los 
desempleados la mejor oportunidad 
de transición a un empleo decente, 
independientemente de su tipo de 
contrato, y garantizar la igualdad de 
condiciones para que todos los 
jóvenes aspirantes puedan lograr un 
empleo productivo sin tener en cuenta 
su género, su nivel de ingresos o sus 
antecedentes socio-económicos. 
Articular. Todos los Organismos del 

estado. Empresas públicas y 

privadas en base a la Ley Amazónica 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 
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INICIO 

GAD.PR. 

SJ.G 

DIAGNOSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTION LLEGADA 

 La explotación Minera no está 

bien explotada,  El crecimiento 

económico, el desarrollo 

social y la acción contra el 

cambio climático dependen en 

gran medida de la inversión en 

infraestructuras, desarrollo 

industrial sostenible con 

proceso tecnológico 

Ante la rápida evolución 
del panorama 
económico y el 
aumento de las 
desigualdades, el 
crecimiento sostenido 
debe incluir una 
industrialización que en 
primer lugar, ofrezca 
oportunidades a todas 
las personas, y en 
segundo lugar, cuente 
con el respaldo de la 
innovación y de 
infraestructuras. 

Estrategias. Podemos establecer 

normas y reglamentos que 

garanticen la gestión sostenible de 

los proyectos e iniciativas 

empresariales. Podemos colaborar 

con las organizaciones no 

gubernamentales y con el sector 

público en la promoción del 

crecimiento sostenible en la 

parroquia con buenas prácticas 

tecnológicas. 

presionar a los responsables dela 

formulación de políticas para que den 

prioridad a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

Articular. Todos los Organismos del 

estado. Empresas públicas y 

privadas en base a la Ley Amazónica 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Las desigualdades basadas 

en los ingresos, el género, la 

edad, la discapacidad, la 

orientación sexual, la raza, la 

clase, el origen étnico, la 

religión y la oportunidad 

siguen persistiendo en todo la 

Provincia. Las desigualdades 

amenazan el desarrollo social 

y económico a largo plazo, 

afectan a la reducción de la 

pobreza y destruyen el 

sentimiento de plenitud y 

valía de las personas. 

La igualdad puede y 

debe lograrse a fin de 

garantizar una vida 

digna para todos. Las 

políticas económicas y 

sociales deben ser 

universales y prestar 

especial atención a las 

necesidades de las 

comunidades 

desfavorecidas y 

marginadas. 

Estrategias. La reducción de la 
desigualdad exige un cambio 
transformador. Es preciso redoblar 
los esfuerzos para erradicar la 
pobreza extrema y el hambre, e 
invertir más en salud, educación, 
protección social y trabajo decente, 
especialmente en favor de los 
jóvenes, los migrantes y otras 
comunidades vulnerables. 
Articular. Todos los Organismos del 
estado. Empresas públicas y 
privadas en base a la Ley Amazónica 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 
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INICIO 

GAD.PR. 

SJ.G 

DIAGNOSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTION LLEGADA 

 La planificación urbanística 

puede apreciarse en los 

barrios marginales, las 

emisiones de gases de la 

explotación minera. Los 

barrios marginales son un 

lastre para el PIB y reducen La 

esperanza de vida problemas 

a que se enfrentan los seres 

humanos la pobreza, el 

cambio climático, la asistencia 

sanitaria y la educación. 

Al optar por actuar de 
manera sostenible 
decidimos construir áreas 
urbanas sostenibles 
donde todos los 
ciudadanos disfruten de 
una digna calidad de vida 
y formar parte de la 
dinámica productiva de la 
ciudad generando 
prosperidad compartida y 
estabilidad social sin 
perjudicar el medio 
ambiente. 

Estrategias. Participar 
activamente en la gobernanza y la 
gestión de tu ciudad. 
Tomar nota de lo que funciona y de 
lo que no funciona en tu 
comunidad. 
Abogar por el tipo de ciudad que, a 
tu juicio, necesitas. 
Articular. Todos los Organismos 

del estado. Empresas públicas y 

privadas en base a la Ley 

Amazónica 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Implementar el marco decenal 
de programas sobre consumo 
y producción sostenibles, 
tomando medidas todos los 
países, con los países 
desarrollados tomando la 
iniciativa, teniendo en cuenta 
el desarrollo y las 
capacidades de los países en 
desarrollo 
 

Implementar el marco 
decenal de programas 
sobre consumo y 
producción sostenibles, 
tomando medidas todos 
los Organismos tomaran 
la iniciativa, teniendo en 
cuenta el desarrollo y las 
capacidades de las 
comunidades y centros 
poblados 

Estrategias. Alentar a las 
empresas, especialmente a las 
que realizan la explotación minera, 
a adoptar prácticas sostenibles. 
Desarrollar e implementar 
herramientas para monitorear los 
impactos del desarrollo sostenible 
para el turismo sostenible que crea 
empleos y promueve la cultura y 
los productos locales. 
Articular. Todos los Organismos 
del estado. Empresas públicas y 
privadas en base a la Ley 
Amazónica 

 

 

 
Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Adoptar medidas urgentes 

para combatir el cambio 

climático y sus efectos de la 

explotación minera, por la 

presencia de empresas de 

explotación minera. 

A las empresas aportaran 

soluciones climáticas 

mediante la innovación y 

las inversiones a largo 

plazo en eficiencia 

energética y en desarrollo 

con bajas emisiones de 

carbono. Muchas de ellas 

se han sumado a la 

Agenda de Acción por el 

Clima, 

Estrategias. Tomar medidas 
urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos 
 

Articular. Todos los Organismos 
del estado. Empresas públicas y 
privadas. 
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INICIO 

GAD.PR. 

SJ.G 

DIAGNOSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTION LLEGADA 

 La creciente productividad 

agrícola y minera puede 

atribuirse a diferentes factores, 

entre los cuales se incluye la 

disponibilidad y el uso de 

abonos. Sin embargo, en la 

actualidad, el nitrógeno y el 

fósforo que dichos abonos 

contienen causa preocupación. 

Hacer reflexionar a las 
personas sobre la 
importancia de la 
biodiversidad y que si 
no la cuidamos podría 
ser muy peligroso para 
el mundo y para los 
humanos. 

Estrategias. Proteger, restaurar y 

promover la utilización sostenible de 

los ecosistemas terrestres, gestionar 

de manera sostenible los bosques, 

combatir la desertificación y detener y 

revertir la degradación de la tierra, y 

frenar la pérdida de diversidad 

biológica.  

Articular. Todos los Organismos del 

estado. Empresas públicas y 

privadas. 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Falta de tecnología para 
aumentar el acceso público a la 
información. Con índices de 
violencia intrafamiliar. 

Impulsar el cambio 
promover la inclusión y 
el respeto hacia las 
personas de diferente 
procedencia, origen 
étnico, religión, género, 
orientación sexual u 
opinión–. Juntos 
podemos ayudar a 
mejorar las condiciones 
para lograr una vida 
digna para todos. 

Estrategias. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar acceso 

a la justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables 

e inclusivas a todos los niveles, en 

base a capacitaciones. 

Articular. Todos los Organismos del 

estado. 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

 Falta de alientas para mejorar 

la inter relación, muchos de 

ellos por aspectos políticos que 

perjudican el desarrollo de los 

pueblos.  

Todos debemos estar 

juntos en esto. La 

Agenda, con sus 17 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, es 

universal e insta a 

todos los países, 

desarrollados y en 

desarrollo, a adoptar 

medidas para 

garantizar que nadie se 

quede atrás. 

Estrategias. Participar o crear un 

grupo en tu comunidad local que 

tenga por objeto impulsar la acción 

para la consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, con los 

organismos del estado e 

internacional. 

Articular. Todos los Organismos del 

estado, ONG, organismos públicos, 

el sector privado, la sociedad civil 

local y la academia 

 

 

GAD 

Parroquial 

Rural 

Guayusa.  

ODS 

https://www.greenfacts.org/es/glosario/pqrs/produccion-productividad.htm
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Objetivos estratégicos de desarrollo (2.4.1.) 

 
Como se indica en el cuadro anterior cada uno de los cuatro módulos relaciona tipos específicos de indicadores: 
Componente que apunta al logro de la visión y los objetivos estratégicos: en este módulo se evalúa el impacto 
de la interacción de la población y el territorio en procura del modelo deseado, mediante la generación y 
correlación de los indicadores de impacto.   

                                                                                                                                                                                                       
En todo proceso de planificación es necesario contar con una visión y una misión que orienten los diferentes 
objetivos, estrategias y acciones por lo tanto se configuran en la guía para el diseño de la imagen objetivo, en 
este marco, resulta indispensable contemplar la misión y visión que el Plan de Desarrollo establece para la 
parroquia San José de Guayusa. 
 
Entendiéndole a la Visón como la imagen del futuro del territorio del GAD a largo plazo; el sueño generado por 
sus líderes o por un proceso participativo, una declaración formal de lo que el territorio del GAD espera lograr 
en el futuro, en función de los espacios que generará, el entorno y de las propias competencias constitucionales. 
 

Misión 
La Junta Parroquial San José de Guayusa es un Gobierno Autónomo Descentralizado que distribuye sus 
recursos de manera equitativa y participativa, a través de asambleas parroquiales donde la población prioriza 
las obras y proyectos en beneficio de todos, ejecutando proyectos, con la finalidad de mejorar sustancialmente 
la calidad de vida de la población. 

 
Visión 
La Parroquia San José de Guayusa es un territorio con una sociedad incluyente, que se beneficia de la 
conservación de sus ecosistemas; con actividades económicas que otorgan bienestar y que entrega servicios 
sociales que promueven la calidad de vida de sus habitantes, a un ambiente sano, a oportunidades laborales y 
seguridad, disponen de una vialidad interna y externa. 

 
 

Componentes Nivel de Evaluación Tipo de indicador 
Logro de la visión y los 
objetivos estratégicos 

Evaluación de impacto impacto 

Construcción del modelo de 
ocupación del territorio 

Evaluación del modelo de 
ocupación 

Estado del territorio 

Ejecución de estrategias  e 
instrumentos de gestión 

Evaluación del modelo de 
ocupación 

resultados de la gestión territorial 

Ejecución de proyectos 
estratégicos del POT 

Monitoreo de proyectos 
estratégicos 

Resultados de la ejecución 
de proyectos estratégicos 
Procesos: avance de 
actividades 

Recursos o insumos: 
avance de ejecución 
Presupuestal. 
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Tabla 5. Propuesta de proyectos de competencias exclusivas y 
concurrentes (2.4.1.)  
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Tabla 6. Propuesta de proyectos que no tienen relación con las competencias  
(2.4.1.) 
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      Tabla 5-6. Matriz referencial de programas y/o proyectos (2.4.1.) 
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Tabla 7. Matriz referencial de programas y/proyectos (2.4.1.) 
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2.11.6. Matriz referencial de programas y/proyectos 

Tabla 7. Matriz referencial de programas y/proyectos 
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2.4.2. Modelo territorial deseado  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualizar el Plan de 
Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia San José de 
Guayusa, y su articulación al 
Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del 
Cantón Francisco de Orellana, 
con el fin de facilitar la 
construcción del Modelo 
Territorial Deseado; de acuerdo 
a las necesidades, 
capacidades, potencialidades y 
recursos existentes y a la 
Agenda 2030 
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2.5. Modelo de Gestión del PDOT (Guía 2.5) 

2.5.1. TABLA 8 IDENTIFICACION DE ESTRATEGIAS DE ARTICULACION GRUPO 1 
ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIAS 

Programa/ 
Proyecto 

Competencias 
exclusivas 

Competencia 
del GAD 

Presupue
sto 

referenci
al 

del GAD 

¿Qué actividades 
se realizarán? 

Responsable 
del GAD 

parroquial 

(Art. 18 LOGTUS – 67 CRE- 65 COOTAD) El ritmo de 
crecimiento y urbanización también está generando la 
necesidad de contar con nuevas inversiones en 
infraestructuras sostenibles que permitirán a las 
ciudades ser más resistentes al cambio climático e 
impulsar el crecimiento económico y la estabilidad 
social. 
En esta etapa se incluyen propuestas de proyectos en 
base a la Sistema de Asentamientos Humanos con un 
presupuesto total de $ 29.294,40 

(LOPC Art 6 al 18 CRE 61 numeral 3) 
Por parte del GADPRG con el Técnico 
de Planificación para el cumplimiento 
de los objetivos, se procederá a la 
Socialización de los diferentes 
proyectos con los involucrados en 
base a su cronograma valorado y de 
ejecución más impactos que causaran 
estos en el desarrollo de la comunidad, 
así como la misma debe involucrarse 
en el cuidado del proyecto.  

Presidente 
Técnico de 
Planificación del 
GAD con la 
Comisión 
Respetiva  

(Art. 19 LOGTUS – 67 CRE- 65 COOTAD) 
Encontrar nuevas soluciones que ofrezcan 
modalidades de consumo y producción sostenibles 
redunda en interés de las comunidades. Es preciso 
comprender mejor los efectos ambientales y 
sociales de los productos y servicios, tanto de los 
ciclos de vida de los productos como de la forma 
en que estos se ven afectados por su utilización en 
los estilos de vida. La identificación en la cadena 
de valor de los “puntos críticos” donde las 
intervenciones tienen mayor potencial para 
mejorar los efectos ambientales y sociales del 
sistema en su conjunto es un primer paso 
fundamental. Los centros por medio de sus 
habitantes pueden también utilizar su poder 
innovador para diseñar soluciones que puedan 
inspirar y motivar a las personas a llevar estilos de 
vida más sostenibles, reduciendo los efectos y 
aumentando el bienestar. con un presupuesto bien  
distribuidos en base a sus competencias tanto 
exclusivas como concurrentes 

(LOPC Art 6 al 18 CRE 61 numeral 3) 
Por parte del GADPRG con el Técnico 
de Planificación para el cumplimiento 
de los objetivos, se procederá a la 
Socialización de los diferentes 
proyectos con los involucrados en 
base a su cronograma valorado y de 
ejecución más impactos que causaran 
estos en el desarrollo de la comunidad, 
así como la misma debe involucrarse 
en el cuidado del proyecto. 

 
 
 
 

Presidente 
Técnico de 
Planificación del 
GAD con la 
Comisión 
Respetiva 

En el Modelo de Gestión desarrollado en el PDOT, se ha elaborado el Organigrama de Gestión y Planificación Participativa del Territorio, 
en donde se establece que el Ente Gestor es la Junta Parroquial, es un organismo existente de la administración pública, siendo el que 
dispone de las competencias en materia de ordenación del territorio, así como el Consejo de Planificación Parroquial (CPP), es una 
instancia de instrumentación de la participación y evaluación del PDOT, además es una instancia encargada de llevar adelante el proceso 
de coordinación y cooperación en la definición y ejecución de las políticas públicas lo que incluye la formulación, seguimiento y control 
del PDOT.
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TABLA 8 IDENTIFICACION DE ESTRATEGIAS DE ARTICULACION GRUPO 1  (2.5.1.) 

ETAP PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programas/oProyecto 
Competencias Exclusivas   

Competencias del GAD 
Presupuesto 
referencial 
del GAD 

¿Qué actividades se 
realizarán? 

Responsable 
del GAD 

parroquial 

Mejoramiento de las capacidades en 
temas de  conservación y protección 
de las cuencas hidrográficas, asi como 
los desastres naturales y sanitarias, 
para la población de la parroquia 

a.Planificar junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la 
sociedad el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, 
en coordinación con el gobierno cantonal 
y provincial en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad; 

80.000,00 Talleres a todos los sectores 
de la área de influencia con la 
finalidad de darles a conocer 
sobre estos procesos y puesto 
en marcha este proyecto 

a. Técnicos.       
b. Presidente.     
c. Vocales.          
d Comomisiones 

Mejoramiento de las capacidades en 
conservación y protección de las 
cuencas hidrográficas y medio 
ambiente 

40.000,00 

Implementación de servicios de agua 
segura en las comunidades de la 
parroquia San José de Guayusa 

e)Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados 
o descentralizados por otros niveles de 
gobierno; 

350.000,00 

Se realizara los estudios en 
cada una de las comunidades 
y centros poblados que tipo de 
implementación de servicios 
básicos en convenio con el 
GAD correspondiente, mingas 
comunitarias como 
contraparte de la población. 

    470.000,00     
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ETAP PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programas/o Proyecto 
Competencias Exclusivas   

Competencias del GAD 
Presupuesto 
referencial 
del GAD 

¿Qué actividades se 
realizarán? 

Responsable 
del GAD 

parroquial 

Fortalecer el desarrollo social en el 
ámbito de la educación 

e)Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados 
o descentralizados por otros niveles de 
gobierno; 

50.000,00 

Talleres a todos los sectores 
de la área de influencia con la 
finalidad de darles a conocer 
sobre estos procesos y puesto 
en marcha este proyecto 

a. Técnicos.   
b. Presidente. 

c. Vocales.       
d 

Comomisiones 

Fortalecer el desarrollo social en el 
ámbito de la educación  

120.000,00 

Fortalecimiento e las expresiones 
culturales y sociales de la parroquia 
San José de Guayusa 

f) Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales con el 
carácter de organizaciones territoriales 
de base; 

10.000,00 

Fortalecimiento del sistema de 
protección para garantizar los 
derechos de los grupos de atención 
prioritaria 

48.000,00 

Emergencia sanitario del covid 19 

Con la finalidad prevenir la pandemia del 
coronavirus Covid-19, que ha generado 
Emergencia Nacional, la Parroquia San 
José de Guayusa ha declarado 
Emergencia Sanitaria en la parroquia. 

25.000,00 

Entrega de ayuda social 
Visitas casa por casa y 
socialización de quédate en 
casa 

    253.000,00     
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Programas/o Proyecto Competencias 
Exclusivas   

Competencias del GAD 
Presupuesto 
referencial 
del GAD 

¿Qué actividades se 
realizarán? 

Responsable 
del GAD 

parroquial 

Fortalecimiento del sistema integral 
Institucional del edificio parroquia San 
José de Guayusa 

b)Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos y 
los espacios públicos de la parroquia, 
contenidos en los planes de desarrollo e 
incluidos en los P.P. 

100.000,00 
Construcción del espacio 
deportivo  

a. Técnicos.     
b. Presidente.   
c. Vocales.        
d Comomisiones 

Gestión Plan maestro parroquial de 
agua potable y alcantarillado 

e)Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de 
gobierno; 

750.000,00 

Presentar los perfiles de 
proyectos del plan maestro y 
realizar el convenio para poner 
en marcha con migas 
comunitarias 

Mejoramiento de las capacidades de la 
economía popular y solidaria  

 d) Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias la preservación 
de la biodiversidad y la protección del 
ambiente;                                                                                                                                                     

8.000,00 
Capacitaciones a los 
involucrados 

Implementación del Plan de turismo 
Comunitario en la parroquial con un 
catastro comunitario 

e)Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de 
gobierno; 

30.000,00 

Presentar los perfiles de 
proyectos del plan maestro y 
realizar el convenio para poner 
en marcha con migas 
comunitarias 

    888.000,00     
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ETAP PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programas/o Proyecto Competencias 
Exclusivas   

Competencias del GAD 
Presupuesto 
referencial 
del GAD 

¿Qué actividades se 
realizarán? 

Responsable del 
GAD parroquial 

Promover y fortalecer los sistemas de 
conformación y organización de los 
pueblos, organizaciones y comunidades f) Promover la organización de los 

ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales con el 
carácter de organizaciones territoriales de 
base; 

20.000,00 

Talleres a todos los sectores de 
la área de influencia con la 
finalidad de darles a conocer 
sobre estos procesos y puesto 
en marcha este proyecto 

a. Técnicos.        
b. Presidente   . 
c. Vocales.           
d Comomisiones 

Promover y fortalecer los espacios de 
participación ciudadana de la parroquia 
de la parroquia San José de Guayusa 

10.000,00 

Promover y fortalecer actividades 
recreativas dentro de la parroquia San 
José de Guayusa   20.000,00 

Promover el sistema de seguridad 
ciudadana dentro parroquia San José de 
Guayusa   50.000,00 

Gestionar el mejoramiento de la 
infraestructura vial para propiciar una 
adecuada conectividad interna y externa 
de la parroquia 

e)Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de 
gobierno; 

650.000,00 
Presentar los perfiles de 
proyectos del plan maestro y 
realizar el convenio para poner 
en marcha con migas 
comunitarias 

Ampliación de redes de energía eléctrica 
dentro de la parroquia San José de 
Guayusa 

460.000,00 

Ampliación de la cobertura de internet y 
telefonía fija y móvil  300.000,00 

    1.510.000,00     

PLANIFICACION DE CUATRO AÑOS DE ADMINISTRACION GRAN TOTAL   3.121.000,00 100,00% 
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TABLA 9 IDENTIFICACION DE ESTRATEGIAS DE ARTICULACION GRUPO 2  (2.5.1.) 
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TABLA 10 IDENTIFICACION DE ESTRATEGIAS DE ARTICULACION 

GRUPO 3  
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SUGERENCIAS AL GAD PARROQUIAL. 
ASUNTO EMERGENCIA SANITARIA. 
Presidencia de la Republica.- Decreto Nº 1017: Declárese el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de 
COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para 
toda la ciudadanía (16MAR2020).- 
 

Se sugiere al GAD Parroquial Rural San José de Guayusa: Para determinar cambios substanciales 

en la planificación presupuestaria del P.D.O.T. actualizado debe basarse en los informes técnicos 
“Técnico del GAD en planificación territorial Administrativa”, más los informes de cada una de las 
comisiones y el Plan de trabajo del Presidente del GAD parroquial, en relación a sus competencias 
exclusiva y concurrentes. 
 
 El consejo Parroquial debe tomar las resoluciones en función de los informes, estas sugerencias 
se fundamentan en decretos Presidencial y recomendaciones de los COE’s Nacional, Provincial y 
Cantonal, y resoluciones del Consejo parroquial en sugerencias del COE cantonal. 
Los nuevos presupuestos se realizaran al momento que se suspendan la emergencia Sanitaria, y 
por resolución del Consejo. 
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2.5.2. Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los 

factores de riesgos o su mitigación.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADAPTACION MITIGACION 

Investigaciones científicas para adaptación de sectores más 

vulnerables Proyectos de adaptación al cambio climático en 

agricultura, recursos hídricos, degradación del suelo, ecosistemas 

y bosques, gestión de riesgos y seguridad alimentaria 

 

 

 

 
Fuente: CEPAL 

Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) Mecanismos de 

Reducción de Emisiones debidas a Deforestación y 

Degradación de Bosques (REDD) Planes y acciones para 

disminuir la deforestación Acciones voluntarias para la 

mitigación de GEI en sectores energético y transporte 

Programas para promover el uso de biocombustibles 

Proyectos, además la explotación de materiales pétreos. 

Manejo de residuos sólidos y rellenos sanitarios 

 

 

 

 

Media 

Alta 

Fuente Consultora MCH.Grupo  
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M
E

D
IA

 

Presencia de eventos 
asociados a la 
tectónica 
de la zona de 
Guayusa, lineamientos 
estructurales que 
controlan el patrón 
de drenaje, diaclasa 
miento (a nivel local) 

Presencia de roca 
Medianamente 
consolidada, tiene 
presencia de 
procesos 
erosivos de bajo 
grado 
(eólica, hídrica), bajo 
grado de 
meteorización 

Relieves 
medianamente 
ondulados 

25 - 
40% 

Mediana 
cobertura 
(antrópica): 
infraestructura 

Ígnea en 
proceso de 
meteorización, 
sedimentaria 
con señales 
de alteración, 
metamórfica 
(rocas pelíticas), 
esquistos 

fracturados 

Arcillo-limoso, 
franco- 
arenoso, 
franco 
limoso 

A
L

T
A

 

Presencia de eventos 
asociados a la 
tectónica de la zona 
baja, fallas geológicas 
normales, inversas, 
transcurrentes, 
lineamientos 
estructurales que 
controlan el patrón 
de drenaje, 
diaclasamiento por 
tectonismo (a nivel 
local) 

Afloramiento de roca 
poco consolidada, 
Bien fracturada, 
diaclasada; presencia 
de procesos erosivos 
de alto grado 
(eólica, hídrica), alto 
grado de 
meteorización 

Relieves 
fuertemente 
disectados 

40 - 
70% 

Baja 
cobertura: 
vegetación 
arbustiva, 
herbácea, 
páramos, 
cultivos 
semipermanentes, 
agropecuario 
mixto, 
procesos de 
erosión. 

Ignea 
meteorizada, 
sedimentaria 
alterada, 
metamórfica 
(rocas pelíticas), 
filitas esquistos 
fracturados 

Limoso, 
arenoso, 
franco - 
arenoso, 
franco 
areno 
limoso 

 

COMPETENCIA PROYECTO  IMPACTO POSIBLES MEDIDAS 

Gestión Ambiental 

GADPO 

Proyecto de 
restauración 
forestal 

Pérdida (mortalidad) de las plántulas 
utilizadas para la restauración por  falta de 
agua 

Campaña de socialización dela importancia de tomar en 
cuenta factores climáticos para la re-vegetación en la 
zona de restauración. 

Infraestructura, 
Saneamiento 
Ambiental 

GAD MO 

Construcción y 
Mantenimiento 
de infraestructura 
de aguas pluviales 

Deterioro de los sistemas de gestión de 
agua pluviales por un exceso en su 
capacidad de carga 

Estudios para identificar la capacidad futura 
necesaria de los sistemas de aguas pluviales 

Servicios 
Públicos: 
Agua Potable 
GADMO 

Construcción de 
sistemas de agua 
potable en los 
centros poblados 

Carencia de sistemas en todos los centros 
poblados, 
 

Estudios para dimensionar el sistema de agua 
potable en función de información climática futura. 

Control de explotación 
de áridos y pétreos 

Mitigación y control 
adecuado de la 
explotación minera 

Desbordamientos del rio hacia las áreas 
pobladas 

Control adecuado de la explotación minera  

 

 

 

 

 

Fuente Consultora MCH.Grupo  
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2.5.3. Estrategias de seguimiento y evaluación del PDOT.  

     Enfoque Introductorio 

Capítulo I: Objeto, ámbito y alcance1 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
numeral 1 del Art. 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, Art. 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado; Art. 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 
1372, publicado en el Registro Oficial Nro. 278 de 20 de 
febrero de 2004, y, la letra h) del Nro. 1.1. del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Senplades; 
Art. 1. Objeto. - Establecer los lineamientos y 
directrices de carácter estratégico y táctico para los 
procesos de seguimiento y evaluación a los resultados 
de la implementación de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) de los gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD) en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y sus instrumentos 
complementarios y articulados con los actores del 
territorio.  

Art. 2. Ámbito. - Su aplicación será de obligatoria 
observancia para los todos los niveles de gobiernos 
autónomos descentralizados. 
Art. 3. Alcance. - Emitir lineamientos para el 
seguimiento y evaluación a los resultados de la 
implementación de los PDOT, enmarcados en los 
siguientes objetivos específicos: • Definir conceptos y 
procedimientos generales para el seguimiento y 
evaluación a los PDOT.  

 Delimitar responsabilidades y productos del 
seguimiento y evaluación a los PDOT. 

 Institucionalizar los procesos de seguimiento y 
evaluación en los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

 Difundir los resultados del seguimiento y 
evaluación de los PDOT, en función del 
cumplimiento de metas e implementación de 
intervenciones, en concordancia con el modelo 
territorial deseado. 

 
Para el Seguimiento y evaluación del GAD 
Parroquial Rural Guayusa2  
Se deberá realizar el seguimiento y evaluación de su 
plan de ordenamiento territorial de forma periódica en 
atención a que este le permite determinar no solo el 
impacto de las decisiones tomadas en el mismo; la 
complementariedad y concordancia con los diferentes 
planes de nivel superior y la medición del grado de 
cumplimiento, lo que contribuye con la necesidad de 
revisar y ajustar el mismo. La evaluación del Plan de 
Ordenamiento, contribuye a que se evidencie los 
resultados obtenidos por efectos de su aplicación 
desde el momento en que fue adoptado hasta la fecha 
de su revisión, de tal manera que se demuestre la 
necesidad de abordar su actualización. 

 
 Los indicadores en el Plan de Ordenamiento de la 
Parroquia, que se mida, se evalúe e identifique: los 
contenidos, objetivos, metas, impactos, avances, 
implementación, inconsistencias anteriores, factores 
críticos, así como la existencia de vacíos normativos 

por la no aprobación de las Resoluciones de normas 
que regulen del Plan de Ordenamiento, siendo 
necesario con los indicadores que se presentan en el 
PDOT se genere por parte del Técnico del GAD 
PRSJG, esto permitirá evaluar, a la vez que se 
convierta en la herramienta técnica para el 
cumplimientos de sus objetivos. 

 
La Desarticulación por la falta de coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno, circunvecinos y otros, 
produce desequilibrios territoriales en el uso y 
ocupación del suelo, provocados por diferencias de 
directrices y criterios para la elaboración del PDOT, 
siendo la articulación importante insumo para el 
desarrollo integral del territorio ya que al ser el 
Ordenamiento Territorial un proceso que pretende 
generar las condiciones para seguir un desarrollo 
integral y equilibrado del territorio, constituyéndose en 
el paraguas que logré que los diferentes componentes 
territoriales de los diferentes planes se articulen entre 
sí. 

 

                                                           
1 Lineamientos y directrices para el Seguimiento y Evaluación de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

2 Recomendaciones de la Consultora al GADPRSJG. 
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Formatos de seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz 1 .-Los indicadores de impacto dan señales sobre cómo están siendo obtenidos los fines últimos y 
esenciales que animan al Plan de Ordenamiento Territorial. Estos indicadores deben tratar de incorporar fenómenos 
observables y medibles que expresen directamente el nivel de vida de la población y las condiciones de la Parroquia 
en relación con los objetivos que destaca el PDOT,  Cuadro que se adjunta3 

 

  IN
D

IC
A

D
O

R
 

LINEA BASE META AVANCE 

Valor del 

indicador   

del PDOT 

Año a que se 

refiere el 

indicador 

Valor a 

Obtener 

Año al que 

se alcanzara 

Valor 

observado 

Año 

Porcentaje de población urbana y rural 
con NBI 

      

Porcentaje de personas bajo la línea de 
pobreza       

 
 
 
Matriz 2.- Indicadores de Estado, donde se expresarán el estado  
del territorio y su evolución a través del tiempo, respecto a los   atributos o  
componentes que son objeto de regulación e intervención prioritaria, y a las  
interrelaciones entre unidades espaciales 

 

  IN D
I

C A D O R
 LINEA BASE META AVANCE 

                                                           
3 Equipo Consultor MCH-Grupo 
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Valor del 

indicador   

del PDOT 

Año a que se 

refiere el 

indicador 

Valor a 

Obtener 

Año al que 

se alcanzara 

Valor 

observado 

Año 

Área por clases de suelo (urbano, rural, 
expansión urbana, suburbano y 
protección) 

      

Densidad de población en área urbana y 

rural 
      

 

Matriz 3.- de estrategias e instrumentos de gestión 

  IN
D

IC
A

D
O

R
 

LINEA BASE META AVANCE 

Valor del 

indicador   

del PDOT 

Año a que se 

refiere el 

indicador 

Valor a 

Obtener 

Año al que 

se alcanzara 

Valor 

observado 

Año 

Porcentaje de barrios legalizados       

Porcentaje de participación de las distintas 
fuentes de financiación en la inversión 
aprobada para los proyectos del POT que 
ha sido ejecutada 

      

 

Los indicadores de resultado, de proceso y de recursos, buscaran aportar señales claras y actualizadas sobre 
la forma como van siendo ejecutados los proyectos estratégicos del PDOT. Ayuda a la gestión cotidiana del 
presidente del GAD, el técnico de planificación del GAD Parroquial y las instancias que participan en la ejecución y 
seguimiento y evaluación del PDOT aportando información precisa sobre cómo se está aplicando. Ver Cuadro Nº. 4 

 

Matriz 4.- de ejecución de proyectos estratégicos del PDOT 

  IN
D

IC
A

D
O

R
 

LINEA BASE META AVANCE 

Valor del 

indicador   

del PDOT 

Año a que se 

refiere el 

indicador 

Valor a 

Obtener 

Año al que 

se alcanzara 

Valor 

observado 

Año 

Porcentaje de avance en la ejecución de 
los proyectos 
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Desarrollo de Indicadores de Sostenibilidad Integral Para el desarrollo  
de los Indicadores de Sostenibilidad Integral se deberá considerar en cada uno de los 
componentes del PDOT y sus competencias Exclusivas y concurrentes. 

Cuadro N°. 5 Indicadores de Sostenibilidad Integral Parroquial – Económico 

  U
N

ID
A

D
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R
R

IT
O

R
IA

L
E

S
 

 V
A

R
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E
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IN
D

IC
A

D
O

R
E

S
 

LINEA BASE META AVANCE 

Valor del 

indicador   

del 

PDOT 

Año a 

que se 

refiere el 

indicador 

Valor a 

Obtener 

Año al 

que se 

alcanzara 

Valor 

observado 

Año 

 
Productivas: 
Agrícola, 
Turismo, 
Minería 

Acumulación 

endógena 

% de reinversión 
de utilidades en 
el territorio 

      

Acumulación 
endógena 
de 
conocimiento 
y 
progreso 

técnico 

Niveles: muy 
alto, alto, medio, 
bajo y muy 
Bajo de 
desarrollo 
tecnológico en la 
producción y 

comercialización. 

      

 
Resultado del cumplimento de los procesos de seguimiento y evaluación  
 
Adicionalmente, se realiza la categorización del porcentaje de cumplimiento de la meta 
en función de los siguientes intervalo4 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Documento de seguimiento y evaluación para los PDOT Ecuador Planifica 
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Seguimiento a la implementación de los programas y/o proyectos5 
El seguimiento a las intervenciones de los PDOT consiste en la recolección de información relacionada con la 
ejecución presupuestaria y el avance físico de los programas y/o proyectos. 
 
En caso de que el porcentaje de ejecución física o presupuestaria sea menor del 100%, se deben analizar las 
posibles causas y consecuencias de dicha situación. En este sentido, el seguimiento al cumplimiento de las 
intervenciones consistirá en: 
 
(i). Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos implementados: comprende el análisis 
de porcentaje de avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos ejecutados en el año de análisis, a 
través de la comparación entre el avance del programa y/o proyecto presentado y la meta prevista para esta 
intervención en el mismo período, según las siguientes categorías: 

 
 

 

 

 

 

Análisis del avance presupuestario de los programas y/o proyectos 
implementados: consiste en realizar un análisis entre el monto de la asignación  
presupuestaria para el programa y/o proyectos; y los valores devengados para 
el mismo período, según las siguientes categorizaciones: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Documento de seguimiento y evaluación para los PDOT Ecuador Planifica 
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Conclusiones y recomendaciones6 
El informe de seguimiento deberá incluir conclusiones con respecto de los resultados encontrados y 
recomendaciones sobre los  problemas y nudos críticos identificados del análisis anterior. 

 
Plan de acción 
El plan de acción deberá especificar las acciones o correctivos a corto plazo que se implementarán en caso de 
presentar problemas en el cumplimiento de las metas o en la ejecución de sus programas y/o proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 Documento de seguimiento y evaluación para los PDOT Ecuador Planifica 
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2.5.4.  Estrategias de Promoción y difusión del PDOT. (Guía 2.5.4) 
1. Folletos con presentación de imágenes en temas estratégicos,  

con los cuales se busca sensibilizar a la población sobre temas puntuales y posicionar los diferentes 
programas de la Administración Parroquial. 

2. Página Web del GAD Parroquial, medio interactivo que se convierte en estrategia  
de comunicación con la población local, nacional e internacional. Allí se puede  
consultar cualquier información de la Administración Municipal, sus proyectos, Plan de Desarrollo y también 
recibe retroalimentación de quienes desean comunicarse con el GAD y demás servicios. 

3. En el S.I.L. Municipal y Provincial. De acuerdo a las normas de Ecuador Planifica 
Link. 

guayusa.gob.ec  
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ETAPAS DE PROCESOS DE LA REVISION Y AJUSTE DEL PDOT  
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ESQUEMA DEL PDOT ACTUALIZACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía de Ecuador Planifica para los GAD Parroquiales 

 
  

 


